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ACTA DE LA PRIMERA SESION DEL COMITE INTERNO DE LA DIRECCION DE PLANEACION
MUNICIPAL DE MEJORA REGULATORIA 2025

En la Ciudad de Chalco, Estado de México el dia 07 de febrero de 2025 siendo las 10:00
hrs; reunidos en la oficina de la Direccién de Planeacion Municipal, ubicada dentro de las
instalaciones del Palacio Municipal, con direccién en calle Reforma numero 04, Col.
Centro, Codigo Postal 56600 y con fundamento en lo dispuesto en los articulos 23 Gltima
fraccion, 24, fraccion V de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus
Municipios y en lo dispuesto en los articulos del 10 al 21 del Reglamento Municipal para la
Mejora Regulatoria del Municipio de Chalco de Diaz Covarrubias, se rednen con la
finalidad de celebrar la primera sesién del Comité Interno de la Direccién de Planeacién
Municipal de Mejora Regulatoria 2025 y habiendo convocado a sus integrantes en
tiempo y forma.

ORDEN DEL DIA

1. Listay firma de asistencia
2. Declaracién del Quorum Legal.
3. Asuntos a tratar:

a) Presentacion y en su caso aprobacion del Reglamento del COMUPO y su Anélisis de
Impacto Regulatorio por Exencion.

b) Presentacion y en su caso aprobacién del convenio de colaboracién del Consejo
Estatal de Poblaciéon (COESPO).

¢) Presentacion y en su caso aprobacion del Reglamento del COPLADEMUN vy su Analisis
de Impacto Regulatorio por Exencion.

d) Presentacién y en su caso aprobacidn de los Lineamientos Generales para la
Evaluacion de Programas Presupuestarios del Gobierno Municipal de Chalco para el
Ejercicio 2025y su Analisis de Impacto Regulatorio por Exencion.

4. Asuntos Generales.

5. Clausura de la Sesion.

Desahogo de la Sesién

1. Lista y firma de asistencia.

Se toma asistencia a los miembros del Comité Interno de Mejora Regulatoria de la
Direccién de Planeaciéon Municipal.

2. Declaracién del Quorum Legal.

Acto seguido y para el desahogo del punto nimero dos la Presidenta del Comité Interno
de Mejora Regulatoria realizé la bienvenida a los integrantes del Comité y expresando
que existe quorum legal, por lo que realiza la declaratoria oficial de la primera sesiéon
ordinaria del Comité Interno de Mejora Regulatoria 2025 de la Direccién de Planeacion
Municipal. Existiendo el quorum legal, se da inicio a la sesién, teniendo la palabra el
enlace del Comité Interno de Mejora Regulatoria, quien procede a dar lectura del orden
del dia. '
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La presidenta del Comité Interno de Mejora Regulatoria de la Direccion de Planeacion
Municipal solicita a los integrantes del Comité su deliberacién Y €n su caso su aprobacion
del orden del dia referido, mismo que es aprobado por los integrantes.
Una vez aprobado el orden dia la Presidenta del Comité Interno de la Direccién de
Planeacion Municipal de Mejora Regulatoria solicita al enlace del Comité el desahogo de
los puntos a tratar.

3. Asuntos a tratar:

a) Presentacién y en su caso aprobacién del Reglamento del COMUPO y su Analisis de Impacto
Regulatorio por Exencion. :

Para el desahogo del siguiente punto referente a la Presentacién y en su caso
aprobacién del Reglamento del COMUPO Y su Analisis de Impacto Regulatorio por
Exencién. Se informa que se realizaron los trabajos respectivos, por lo que a la fecha
se tiene concluido el mismo y se presenta al Comité para su conocimiento y aprobacion
respectiva y que una vez revisado, sera enviado a la Coordinacion General Municipal
de Mejora Regulatoria para su tramite correspondiente; y en relacién a su Anélisis del
Impacto Regulatorio de Exencién de la Direccién de Planeacion Municipal donde se
informa la definicion del problema y objetivos generales de la regularizacion del
Reglamento del COMUPO y el impacto de dicha regulacién; por lo que se presenta al
Comité para su conocimiento y aprobacion respectiva y gue una vez aprobado de igual
forma serd enviado a la Coordinacién General Municipal de Mejora Regulatoria para su
tramite correspondiente.

Por lo que una vez expuesta la informacion referida, se solicita a los integrantes del
Comité que levanten la mano si estan conformes con la exposicion presentada, por lo
gue considerando la aceptacion de la votacion y no habiendo réplica alguna al tema
referido, los integrantes, aprueban por unanimidad la informacién referente al
Reglamento del COMUPO y su Analisis de Impacto Regulatorio por Exencion.

b) Presentaciény en su caso aprobacién del convenio de colaboracién del Consejo Estatal de Poblacién
(COESPO).

Siguiendo con el orden del dia el Presidente del Comité Interno de Mejora Regulatoria
ihstruye al enlace de la Direccion de Planeacién Municipal en materia de Mejora
Regulatoria para desahogar el punto del inciso b), por lo que en uso de la palabra el
enlace informa a los integrantes del Comité que con relacién a la Presentacién y en su
caso aprobacién del convenio de colaboracién del Consejo Estatal de Poblacién
(COESPQ). El Gobierno del Estado de México envié al Ayuntamiento de Chalco un
convenio de colaboracién mismo que tiene como objeto el de promover el intercambio
de informacion estadistica, sociodemogréfica y estudios especializados en concordancia
con la politica publica de la entidad, asi como fortalecer las capacidades institucionales
de las unidades administrativas municipales competentes, con la finalidad de brindarles
herramientas técnicas necesarias para la interpretacion de datos e indicadores que
resulten Utiles para la elaboracion de politicas publicas focalizadas y articuladas con
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informacion puntual y especifica, asi como para la elaboracion, ejecucion y evaluacion de
Sus programas de gobierno.

Porloque unavez expuesta lainformacion referida, se solicita a los integrantes del
Comité que levanten la mano si estdn conformes con la exposicion presentada, por
lo que considerando la aceptacion de la votaciény no habiendo réplica alguna altema
referido, los integrantes, aprueban por unanimidad la informacién concerniente a la
presentacion y en su caso aprobacion del convenio de colaboraciéon del Consejo Estatal
de Poblacién (COESPO). |

c) Presentaciény en su caso aprobacién del Reglamento del COPLADEMUN y su Andlisis de Impacto
Regulatorio por Exencion.

Para el desahogo del siguiente punto referente a la Presentacién Yy en su caso
aprobacion del Reglamento del COPLADEMUN y su Andlisis de Impacto Regulatorio por
Exencion. Se informa que se realizaron los trabajos respectivos, por lo que ala fecha
se tiene concluido el mismo y se presenta al Comité para su conocimiento y Aprobacion
respectiva y que una vez revisado, serd enviado a la Coordinacién General Municipal
de Mejora Regulatoria para su tramite correspondiente;y en relacién a su Analisis del
Impacto Regulatorio de Exencién de la Direccion de Planeacién Municipal donde se
informa la definicion del problema y objetivos generales de la regularizacién del
Reglamento del COPLADEMUN y el impacto de dicha regulaciéon; por lo que se
presenta al Comité para su conocimiento y Aprobacién respectiva Y que una vez
aprobado de igual forma sera enviado a la Coordinacién General Municipal de Mejora
Regulatoria para su trédmite correspondiente.

Por lo que, una vez expuesta la informacion referida, se solicita a los integrantes del
Comité que levanten la mano si estan conformes con la exposicién presentada, por lo
que considerando la aceptacion de la votacion y no habiendo réplica alguna al tema
referido, los integrantes, aprueban por unanimidad la informacién referente al
Reglamento del COPLADEMUN y su Anélisis de Impacto Regulatorio por Exencién.

d) Presentacién y en su caso aprobacion de los Lineamientos Generales para la Evaluacién de Programas
Presupuestarios del Gobierno Municipal de Chalco para el Ejercicio Fiscal 2025y su Analisis de Impacto
Regulatorio por Exencién.

Para el desahogo del siguiente punto referente a la Presentacién y en su caso
aprobacion de los Lineamientos Generales para la Evaluacion de Programas
Presupuestarios del Gobierno Municipal de Chalco para el Ejercicio Fiscal 2025 y su
Analisis de Impacto Regulatorio por Exencién. Se informa que se realizaron los trabajos
respectivos, por lo que ala fecha se tiene concluido el mismo y se presenta al Comité
para su conocimiento y Aprobacién respectiva y que una vez revisado, serd enviado a
la  Coordinaciéon GCeneral Municipal de Mejora Regulatoria para su tramite
correspondiente; y en relacion a su Andlisis del Impacto Regulatorio de Exencién de la
Direccion de Planeacion Municipal donde se informa la definicion del problema vy
objetivos generales de los Lineamientos Generales para la Evaluacion de Programas
Presupuestarios del Gobierno Municipal de Chalco para el Ejercicio Fiscal 2025 y el
impacto de dicha regulacion; por lo que se presenta al Comité para su conocimiento
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y Aprobacion respectiva y que una vez aprobado de igual forma sera enviado a la
Coordinacion General Municipal de Mejora Regulatoria para su tramite correspondiente.
Por lo que una vez expuesta la informacién referida, se solicita a los integrantes
del Comité que levanten la mano si estan conformes con la exposicion presentada,
por lo que considerando la aceptacion de la votacién y no habiendo réplica alguna al
tema referido, los integrantes, aprueban por unanimidad la informacién referente los
Lineamientos Generales para la Evaluacion de Programas Presupuestarios del Gobierno

Municipal de Chalco para el Ejercicio Fiscal 2025 y su Anélisis de Impacto Regulatorio por
Exencion.

4. Asuntos Generales.

Acto seguido y para el desahogo del cuarto punto del orden del dia relacionado a los
Asuntos Generales, la Presidenta del Comité Interno de Mejora Regulatoria de la
Direccion de Planeacion Municipal pregunta a los integrantes del Comité si existe algun
asunto relacionado al tema tratado en la presente sesion, a lo que manifiestan los
integrantes que no hay mas asuntos referentes, por lo que se hace de conocimiento
general que no se cuenta con Mas asuntos relacionados en la materia.

5. Clausura de la Sesién.

Una vez concluida la primera sesién del Comité Interno de Mejora Regulatoria 2025 de la
Direccion de Planeacion Municipal, esta se da por clausurada siendo las 11:00 hrs del dia
07 de febrero de 2025, firmando al calce los que formalmente en ella intervinieron para
su debida constancia.

INTEGRANTES DEL COMITE INTERNO DE MEJORA REGULATORIA DE LA DIRECCION DE PLANEACION
__MUNICIPAL.

NOMB

A NOMBRE, PUESTO Y FIRMA

andez Barrén
Direcforsy acion Municipal

NOMBRE, PUESTO Y FIRMA

/ 7
Elvira Solis Solis Cinthya ados Rojas
Vocal del COMUPO Vocal del COMUPO

ESTA HOJA CORRESPONDE AL ACTA DE LA PRIMERA SESION DEL COMITE, INTERNO DE MEJORA REGULATORIA 2025, DE LA DIRECCION DE PLANEACION
MUNICIPAL.



